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Según Markos Kyprianou, Comisario
para la Salud de la UE, "la Comisión ha
escuchado las demandas de los consu-
midores de la UE y ha emprendido accio-
nes concretas para mejorar el bienestar
de las gallinas ponedoras. Este informe
muestra que existe un soporte científico
y económico para la prohibición de las
jaulas en batería convencionales. Man-
tenemos el plazo del 2012 para la retirada
de dichas baterías, ya que no hay razón
alguna para posponerlo. Insto a los ope-
radores para que empiecen a retirar pro-
gresivamente estas jaulas tan pronto
como sea posible, de manera que puedan
acatar la prohibición de la UE en la fecha
tope del 2012".

BIENESTAR ANIMAL: un informe de la Comisión de la UE
confirma los beneficios potenciales de la prohibición de
las baterías convencionales para ponedoras

Beneficios para la salud y el bienestar
de los animales

Cualquier nueva medida legislativa de la UE debe estar
basada en los últimos datos y consejos científicos. De ahí
que la Comisión solicitara a la Agencia Europea de Sanidad
Alimentaria —"European Food Safety Authority" o EFSA—
que valorara el impacto que los diversos sistemas de
alojamiento de las ponedoras producen sobre la salud y
bienestar de estas aves. En un manifiesto de noviembre del
2004 (1), la EFSA estableció que el mantener a las
ponedoras en jaulas no enriquecidas aumentaba el peligro
de enfermedades, fractura de huesos, lesiones por picaje,
problemas de conducta y mortalidad.

"LayWel" (2), un proyecto de investigación financiado
por la UE, confirmó también que las jaulas no enriquecidas
presentan serios problemas para el bienestar animal y que
el cambio a jaulas enriquecidas o sistemas alternativos
produce, por el contrario, evidentes beneficios.

Bruselas, 8-1-2008. Existe una evidencia substancial de que la
prohibición del uso de baterias convencionales para gallinas
ponedoras podría mejorar considerablemente la salud y
bienestar de estas aves, según un informe publicado hoy por la
Comisión. En la Unión Europea —UE— dicha prohibición debe
entrar en vigor a partir del 2012, según la Directiva 1999/74/
EC sobre standards mínimos para las ponedoras y el informe
indica que debe mantenerse el 2012 como fecha tope. El
informe cita a algunos científicos independientes y estudios
socio-económicos que dan soporte a esta medida, destacando
los evidentes beneficios que reportará para las ponedoras el
cambio a las llamadas jaulas enriquecidas o a los sistemas
alternativos —al aire libre o en corral—.  El informe enumera
también una serie de acciones recomendadas para el período
precedente a la prohibición, incluyendo campañas para
promover el conocimiento público de cómo son criadas las
gallinas, a fin de proporcionar oportunidades competitivas
para los productores de la UE (*).

Prohibición de las baterías
convencionales

La Directiva 1997/74/EC sobre los standards mínimos
para la protección  de las ponedoras establece que, a partir
del 1 de enero del 2012, se prohibirá en la UE la explotación
de las ponedoras en jaulas convencionales  —o  "no
enriquecidas"— . A partir de esta fecha la explotación de
ponedoras estará permitida tan solo en jaulas enriquecidas
o empleando sistemas alternativos, como en corrales o al
aire libre. Las jaulas enriquecidas deben disponer, por lo
menos, de 750 cm2  por gallina y contener un nidal, yacija,
aseladero y un lugar para el limado de las uñas. Se ha
concedido a los avicultores y operadores un largo período
de transición para adaptarse a  estas medidas y la Comisión
ha ido siguiendo los avances de los Estados Miembros en
la puesta en práctica  de las disposiciones de la Directiva.
Se ha conminado a todos los Estados Miembros para que
intensifiquen sus esfuerzos en la retirada de las jaulas
convencionales, a fin de que puedan cumplir con los
requisitos dentro del plazo fijado.

(*) Ésta es la traducción integral del comunicado de prensa reci-
bido de Bruselas. Disponemos del Informe completo de la Comi-
sión, en castellano, que podemos enviar a quien nos lo solicite.



Consideraciones económicas

El informe de la Comisión examina también las
implicaciones económicas de la prohibición de las jaulas
convencionales, teniendo en cuenta la preocupación
expresada por ciertos productores. Basándose en las con-
clusiones de un estudio de Agra-CEAS (3) sobre las con-
secuencias socio-económicas de los diversos sistemas de
explotación y en un estudio comisionado por la industria,
el informe llega a la conclusión de que el coste de cambiar
a las jaulas enriquecidas podría ser menor de 0,01 € por
huevo. Sin embargo, el alto nivel de bienestar de los
animales puede servir a los productores de la UE como un
valioso argumento de venta. A los granjeros europeos les
resulta sumamente difícil competir con sus homólogos de
algunos terceros países, sólo en los costes de producción.
Pero los productores de la UE pueden disfrutar de una
ventaja competitiva aduciendo mejores niveles de bien-
estar animal y suministrando un producto de alta calidad.

Es evidente que existe un creciente mercado para los
productos respetuosos con el bienestar animal. Unas
recientes encuestas del Eurobarómetro (4) sobre las
actitudes del consumidor respecto al bienestar animal
han revelado que la mayoría de los encuestados estarían
de acuerdo en pagar más por huevos procedentes de
sistemas de producción favorables para el bienestar
animal. Investigaciones llevadas a cabo por Agra CEAS
revelaron un constante crecimiento del consumo de
huevos de mesa procedentes de gallinas no criadas en
jaulas en muchos de los 15 países miembros de la UE,
mientras que, en los últimos dos años, la cantidad de
huevos de gallinas al aire libre,  vendidos por una sección
de los principales detallistas británicos se ha casi doblado,
y parece que esta tendencia va a continuar.  Por tanto,
el requisito obligatorio para mejorar los sistemas de
alojamiento de las ponedoras ofrece a los productores de
la UE una ventaja competitiva sobre los productores de
terceros países, satisfaciendo la creciente demanda de
los consumidores de huevos producidos en condiciones
que favorezcan el bienestar de las aves.

Para más información:

http://ec.europa.eu/food/animal/welfare/index_en.htm

( 1 ) h t t p : / / w w w. e f s a . e u r o p a . e u / E F S A / e f s a _ l o c a l e -
1178620753812_1178620775132.htm
(2) www.laywel.eu
(3) Agra CEAS Consulting Ltd. 2004. Study on the socio-economic
implications of the various systems to keep laying hens. Report
for the European Commission.
(4) http://ec.europa.eu/food/animal/welfare/survey/
index_en.htm
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